
NUM. 98.—JUEVES 26 DE ABRIL DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo IA Las lujes obligarán en la Península, islas, 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, ai 
en ellas no se dispusiese otra coaa. Se ent iende hecha la pro
mulgación el di a en que termina la inserción de la ley en la 
Qaenia o/iciat.
^i. 2.“ La ignorancia do las leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. {Ciiiligt) civil vigfnte).
El Ileal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de' 

6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten loa recibos de haber 
satisfecho los doroclioa de inserción do los anuncios de su
bnatas en la Gaceta, de Üiidrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Posotas

Un mes................................S
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... 16 60
Un año...............................93

Fuera de Córdoba Pís^sí^
Un mes............................ 4
Trimeatre...........................1125
Seis mosoa.......................  22 60
Un año............................. 45

Altmero ensíío, áW cétidntDe de peeeía~
Se publica todos los díáje^ ex^septo los Dommgos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bülmtí.n dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se branden publicar en 
los jBoieíúiCí 0fieinlee se han de remitir al .L fe politico respec
tivo, por cuyo conducto so piularán à los editores de loe men
cionados periódiccs.

(Ür4enes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185-L)
Ltís señores Secretarios cuidarán bajo >11 más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este ítoldiit, colec
cionados para su oncutidemaeión, que deberá verificarse ai 
final de cada año.

ADVERT EN CIA. Conforme con la condición 4,’ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, tío sp insertaré ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parto sin que abonen 
los interesados, el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á rozón do 25 eóntimo.s por linea ó parta de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

FmlWl 181 úSlióD Û8 ' J
(Gaceiu del dia 25 de Abril.)

SS, Mita. cB Btcy y la Iteina 
Kegente (q, 0, g.) y .Imgsa.M- 
<» Keal Familia confliiuun 
CM esta Corte glu itove^Sad 
CM sa imifortantc MUiml.

Direcoián gensra! is Ote ¡Ate
Núm. 1014

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 Enero último, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 31 del próximo mes de Mayo, á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
terminación del trozo 9.’, carretera 
de Montoro á Rute, provincia de Cór
doba, en 91.805*52 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér- 
Jnmos prevenidos por la Instrucción 
de 11 (i0 Septiembre de 1886, en Ma- 
dnd, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
Qtte ocupa el Ministerio do Fomento, 
haUándose de manifiesto, para cono- 
nimíento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Cór
doba.

Se admitirán proposiciones en el 
-''’.-ociado correspondiente de! Minis
terio de Fomento, en las horas hábi- 
^cs de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta el 26 de Mayo próximo, y en 
todos Jos Gobiernos civiles de la Pe- 
t’fusula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
®ti pliegos cerrados, en papel sellado 
do la clase undécima, arreglándose 
‘d adjunto modelo, y la cantidad que 

ha de consíguarse previamente como 
garantía para tornar parte en la su
basta será de 4.100 en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompafiarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más propo.siciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900.—Ei 
director general, Ai, Catalina.

aiodelú de proiiosidón
D. N. N., vecino de..según cé

dula personal núm..... , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de 
Abril último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de terminación del trozo 9.®, carrete
ra do Montoro á Rute (Córdoba), se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresado.^ requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condicione!^ particularen ÿ económicas 
gtte, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Jieal decreto de 11 de 
Junio de 188^^ han de regir en la 
contrata de las obras de termÍTUición 
del trozo 9.^ carreterra de Montoro á 
Ilute ^Córdoba)!
1 .* El rematante quedará obliga

do A otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del tórraino de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo pago 
de los derechos de inserción del anun

cio de la subasta en la Gaceta y Bole
tín Oficial de la provincia donde ra
dica la obra.

2,“ Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, ai tipo 
asignado por las disposiciones vigen- 
*«<1, d 10 por 100 dol importo do! pi'o- 
supuesto de contrata.

3 .“ La fianza no será devuelta ai 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .*^ Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, A contar desde la fe
cha de aprobación de! remate, y de
berán quedar terminadas en el plazo 
dos de años.

5,*^ Todos los gastos de replanteo 
y de liquidación serán de cuenta del 
contratista.

6 .* Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á !o que resul
te de las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico por la Ad
ministración Económica de la provin
cia donde radican las obras, con car
go al capitulo y articulo correspon
diente del presupuesto vigente y A los 
de los presupuestos .sucesivos,

7,* El contratista podrá desarro
llar los tmbajoíi en mayor escala que 
la necesaria parii ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendril derecho A que se le abone 
en Un año económico mayor suma que 
la que conespouda A prorrata, te
niendo en cuenta la cantidad del re- 
m.ate y el plazo de ejecución, siendo 
la anualidad máxima para esta con
trata de 4,5,902'76 pesetas, de la que 
se, deducirá la parte correspondiente 
á la baja que se obtenga en la subas

ta. Por lo .tanto, los derechos que el 
art. 38 del Fuego de condiciones ge
nerales concede ai contratista, no so 
aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse 
los pagos.

8,^ Una vez terminadas las obras, 
se devoiverá la fianza con arreglo á 
lo dÍFípuesto en el art. 65 del Pliego 
de condiciones generales, reteniéndo
se el 10 por 100 del importe de lo que 
por partida alzada se haya incluido 
en el art, 4.^ del Presupuesto para 
«Obras accesorias» y de lo que deta- 
Uadamente se fije en el art. 5.® para 
«Conservación y acopios» durante los 
cuatro años siguientes A la recepción 
definitiva.

9 .* Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en eJ presu
puesto de! Estado, para obras por 
contrata, dejarán de satisfacer se aqué
llas para las subastas últimamente 
hechas, por orden de antigüedad, las 
cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta 
causa.

10 . En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 37 de la ley de pre
supuestos de 1895-96, todos los gastos 
de inspección y vigilancia que se oca
sionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 17 de Abril de 1900 —El 
director general, JL Catalina.

Ayuntamientos
PALENCIANA

Núm. 1008
pon Rsfael Puez Escalera, Alcalde acciden

tal del Ayuatinmiento constiíacíunal de es
ta villa.
Hago saber: que la Junta munici

pal, cu sesión del día diez de Marzo 
último, acordó hacer efectivo el en
cabezamiento de consumos, por el
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1

1

medio de arrendamiento á venta Íi- 
bre, comprendiendo el contrato el 
tiempo que media deade el día 1.*’ de 
Julio de 1900 al 31 de Diciembre de 
1901.

La subasta al efecto habrá de cele
brarse por el sistema de pujas á la 
llana, en estas Casas Consistoriales, 
el día 13 de Mayo próximo, de doce á 
una de la tarde, sirviendo de tipo pa
ra la misma la cantidad de 26.772 
pesetas 41 céntimos, que importan los 
derechos del Tesoro y recargos auto
rizados incluido el transitorio, con su
jeción extricta al pliego de condicio
nes que, como las tarifas y demás do
cumentos necesarios, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

Es requisito indispensable para to
mar parte en la subasta la presenta
ción de la carta de pago que acredite 
haber ingresado en las cajas del Te
soro ó en las de este Municipio, el cin
co por ciento de la suma que sirva de 
base para la misma.

El rematante ó rematantes han de 
prestar fianza en metálico ó fincas li
bres, por la cuarta parte del importe 
del arriendo.

Los derechos de inserción del pre- 
.sente anuncio en et Boletín Oficial, 
serán de cuenta del rematante.

Palenciana 21 de Abril de 1900.— 
Eafacl Paez.

LA RAMBLA 
Núm. 1010

Don Gabriel Escribano y Cubello, Alofklde 
cottBtitPíQt.Avil!ft
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y Junta de asociados 
el arriendo á veil ta libre de la recau
dación del impuesto de consumos por 
el tiempo de aflo y medio, á contar 
desde primero de Julio próximo á 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos uno, y debiendo verifi
carse en pública subasta, con arreglo 
á lo prevenido en el articulo 273 dei 
reglamento vigente, se hace público 
por el presente para que llegue ó co
nocimiento de aquellos que deseen in
teresarse en dicha subasta, la cual 
tendrá efecto el dia cinco de Mayo 
próximo, en estas Casas Consistoria
les, de diez á once de su mañana, por 
pujas á la llana, sipudo objeto del 
arriendo las especies comprendida.? 
en la 1.^ tarifa de consumos.

El importe de los derechos y recar
gos autorizados que han de ser obje
to del arriendo importan 68.476 pese
tas 80 céntimos.

La garantía necesaria para tomar 
parte en la subasta será el cinco por 
ciento del total cupo, cuya cantidad 
se consignará previamente en esta 
caja municipal.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base en expresado arriendo 
36 halla de manífiesto.en esta Secreta
ria municipal desde esta fecha, donde 
podrán examinarlo los que lo intere
sen.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Roletis Oficial, 
serán de cuenta del rematante.

La Rambla 23 de Abril de 1900.— 
Gabriel Escribano.

HORNACHUELOS
Núm. 870

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Julio, Agosto y Septiembre 
de 1899:

MES DE JULIO
Sesión inaugural del día 1.*

Presidencia del señor Alcalde Don 
Antonio Garcia Durán.

Quedó constituido el nuevo Ayun
tamiento, resultando elegido Alcalde 
Presidente, D. Federico Garcia Du
rán; primer d'eniente de Alcalde, Doa 
Antonio García Durán; segundo Te
niente de Alcalde, D. Antonio Gonzá
lez Urbano; Regidor Sindico, D, Bar
tolomé Velasco Sorroche, y suplente 
del mismo, D. Antonio Barba Fuentes; 
procediéndose también á determinar 
el orden numérico de !os Concejale.s, 
para que cada cual ocupe su respec
tivo lugar y pueda ir sustituyendo al 
que le preceda, quedando igualmente 
designados los sábados década sema
na para celebrar las sesiones ordina
rias, á las ocho de su noche.

Sesión ordinaria del dia 1.°
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico Garda Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente;
Confirmar los nombramientos ’de 

alcaldes de barrio de la aldea do San 
Calixto, colonia de Ventillas y Cabre
ra y de la mina nombrada «Nuestra 
Señora de los Dolores», en favor de 
los señores que venían desempeñando 
dichos cargos.

Se acordó dividir en seis las comi
siones que han de desempeñar los in
dividuos de este Ayuntamiento, resul
tando elegidos:

Fomento y Obras públicas,—Don 
Antonio González Urbano y D, Fran
cisco Fernández Martínez.

Hacienda, Presupuestos y Cuentas. 
—D. Antonio Garcia Durán y Don 
Julio Durán Vázquez.

Sanidad y Beneficencia,—Don Julio 
Durán Vázquez y D. Antonio Barba 
Fuentes,

Cementerio y Festejos,—D. Anto
nio González Urbano y D, Antonio Si
les Garcia.

Deslindes y amojonamientos.—Dou 
José Vera Barranco y D. Juan Zaca
rias Ramos.

Pósito.—Don Francisco Fernández 
Martínez y D. Antonio Siles García.

Se procedió al nombramiento de Re
gidor Interventor, resultando elegido 
D. Francisco Fernández Martínez.

Confirmar los nombramientos de 
los empleados que existen en la ac
tualidad en este Municipio.

Aprobar la cesión hecha por Don 
Juan Agudo Gaitán en favor de Don 
Vicente Zafra Lázaro, del remate á la 
exclusiva hecho en favor de aquél, 
de las especies de vinos, aguardien
tes, alcohol y licores y carnes de he
bra,por todo el año económico actual.

Aprobar el estado de distribución é 
inversión de fondos para el presente 
mes.

Aprobar los libramientos de salida 
del mes anterior, importantes la- can
tidad de 6.890'46 pesetas.

Sesión del dia 8
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico Garcia Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Dividir en tres las secciones que 

han de componer los contribuyentes 
de este término, para practicar en su 
día el sorteo de los vocales asociados 
que en unión de este Ayuntamiento 
han de constituir la Junta municipal 
durante el año económico actual, 
acordándose se exponga al público di
cha división.

Admitír la renuncia que del cargo 
de Inspector de carnes tiene presenta
da D. Antonio González Carnascosa, 
nombrando en su reemplazo á D. Ra
fael Zamora Muñoz.

Que se proceda á la formación de 
la lista de familias pobres que han de 
tener durante el año económico ac
tual asistencia facultativa y medicina 
gratis.

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico Garcia Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente.
Suspender las pensiones concedidas 

de dos reales diarios á cada uno de 
los vecinos de esta villa Manuel Gi
ménez M aravert y José Sánchez Va
quero, para atender á la lactancia do 
sus respectivos hijos, por haber falle
cido uno de los citados niños y tener 
quince meses de edad el otro.

Sesión dei día 22 •
Procidfiiicia del señor Alcalde Don 

Federico Garcia Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Que se proceda à la reparación de 

la cañería que conduce el agua para 
el abasto público, y que se establezca 
una tubería de plomo de dos centíme
tros de diámetro en su cabida, que re
corra las calles de la Iglesia, Reloj y 
Dejar, con el fin de dar agua á varios 
vecinos que lo tienen solicitado.

Que se proceda á la formación del 
repartimiento de consumos para el 
ejercicio económico actual.

Aprobar la lista de familias pobres 
"que han de disfrutar asistencia fa
cultativa y medicinas gratis durante 
el año económico actual.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico García Durán,
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Nombrar comisionado para el in

greso en Caja de los mozos del actual 
reemplazo, ai oficial primero de es
ta Secretaria D. Enrique Fernández 
Alonso, abonándosele 35 pesetas por 
gastos de viaje.

Que se le socorra con dos reales dia
rios, para atender á la lactancia de 
una niña huérfana de madre, al pa
dre de la misma Sebastián Rui? Vera, 
que lo tiene solicitado, suspendiéndo* 
se dicho socorro cuando el señor Al
calde lo crea oportuno.

Asociarse a! acuerdo del Ayunta
miento de Montoro, que autoriza al 
Presidente del mismo para interponer 
reclamación ante el excelentísimo se

ñor Ministro de Hacienda, en el senti
do de que se indemnice á los contri
buyentes de esta provincia de las can
tidades por que ilegalmente han con
tribuido en los repartimientos de rús
tica, colonia y pecuaria de los ejerci
cios de 1896 á 97 y 97 á 98, condona
das por la Comisión permanente á los 
pueblos de Lucena, Aguilar, Palma 
del Rio, Fuente Obejuna, Santaella y 
Carcabuey, acordándose se remita 
certificado de este acuerdo al Alcalde 
de Montoro, para que lo una al expe
diente respectivo.

Que pase el Alcalde á Córdoba pa
ra asuntos deí servicio, llamado por 
el señor Gobernador, abonándosele 
60 pesetas por gastos de viaje,

MES DE AGOSTO
Sesión del día 5

Preoidencia del señor Alcalde don 
Federico García Durán.

En esta sesión se acordó lo si
guiente:

Aprobar lo.s libramientos de salida 
de! mes anterior, importantes los dei 
período de ampliación 3,061'99 pese
tas, y del ordinario 1.498,

Aprobar el estado de distribución ó 
inversión de fondos para el presente 
mes, y antorizar al señor Alcalde pa
ra que libre ias cantidades que crea 
de justicia dentro de lo consignado en 
dicho estado.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación y Junta 
municipal durante el cuarto trimes
tre del ejercicio de 1898 á 99,

Que atendida la escaséz de agua 
que existe para el abasto público, se 
gradue la llave de contensión que da 
paso al servicio de aguas que tienen 
establecido los particulares, con el fin 
de que no dé más que dos litros de 
agua por minuto á cada uno de los 
concesionarios, y además ponerle un ] 
grifo en el extremo de salida de seis j 
milímetros do diámetro, encargando ? 
de dicha operación á don José Alma- | 
gro. _ i

Admitir la renuncia que del servi- J 
cio de aguas quo tiene establecido en , 
su ca,«a, calle del Castillo, número 26, ' 
presenta don Rafael González de Re- 1 
quena, con la condición que dicho se
ñor ha de destruir la cañería .por su 
cuenta, dejando reparada la tubería 
general en el orificio que se le hizo al 
concederle el agua.

Aprobar la cuenta presentada por 
don José Almagro, de la reparación 
hecha en la tubería general durante 
la semana que fina en el día de hoy, 
y que se exponga al público un ejem' 
piar de la misma, autorizando al se* • 
ñor Alcalde para que libre su impor- , 
te á favor de dicho señor,

Sesión extraordinaria del día 8 
Presidencia del señor Alcalde don 

Federico García Durán.
En esta sesión se acordó lo sí' 

guicnte:
Se procedió al sorteo de los contri' 

buyentes de este término, que e® 
unión de la Corporación municipn^ 
han de constituir la Junta de asoció' 
dos que ha de resolver y acordar todo 
lo relativo á presupuesto y cuenta^ 
durante el año económico actual, f®'
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26 DE ABRIL DE 1500 3

sultando designados por la suerte, los 
señores siguientes:

Sección primera
D. Juan Campuzano León

Gerónimo C. Rodríguez (mayor) 
José Santos Cabanillas,

Séccirfíi segunda
D. José Santisteban Medina 

Gregorio Manuel González 
Manuel Ibarra Moya 
Francisco Cárdenas Castaño,

Sección tercera
D. Manuel Bujalance Casado

Juan Gálvez López 
Joaquín Vela Giménez.

Sesión ordinario dei día 12
Presidencia del señor Alcalde don 

Federico García Durán,
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Aprobar la cuenta presentada por 

don José Almagro, de los jornales y 
uiaterialcg invertidos en la reparación 
de la tubería general para el abasto 
de agua á los concesionarios, durante 
la semana que termina en el día de 
hoy, autorizando al señor Alcalde pa
ra que libre su importe, y que se ex
ponga al público un ejemplar de di
cha cuenta, por término de ocho dias.

Que se proceda á la reparación de 
varios enterramientos del cementerio 
de San Antonio, y á la construcción 
de algunos que faltan, encargando de 
citada obra al maestre albañil don 
Rafael Cantador Moya,

Que siendo varios los vecinos que 
tienen solicitado se le.s conceda servi
cio do aguas en sus respectivas casas, 

establezca una tubería general que, 
partiendo de la pinza de la Constitu
ción, atraviese la.s calles Reloj y Be- 
.iar, ilováudose á efecto dicha obra 
por administración municipal, y en
cargando de la misma á don José Al
magro,

Sesión del día Ib
Presidencia del señor Alcalde don 

Federico García Durán.
En e.sta sesión se acordó lo si

guiente:
Aprobar la cuenta presentada por 

JJ. José Almagro, de los jornales y 
materiales invertidos en la tubería 
general que atraviesa las calles Reloj 
y Bejar, autorizando al señor Alcalde 
P^'ta que libre su importe, y que se 
Exponga al público un ejéinplar de 
^icha cuenta^ por término de ocho 
diñs.

Aprobar la cuenta presentada por 
Qon Rafael Cantador, de los jornales 
y materiales invertidos en la repara- 
^ión y construcción de enterramien
tos en el cementerio, y qu« se Ubre su 
importe á favor de dicho señor, expo- 
tiiendo al público un ejemplar de di
cha cuenta.

Nombrar Recaudador del reparto 
de consum0y del ejercicio actual á Don 
Antonio Raquero Huertos, teniendo 
ítdemás el carácter de Agente ejecu
tivo, del que se constituye fiador el 
Concejal D. Bartolomé Velasco So
rroche,

Que se abonen al Secretario de la 
Corporación 2-50 pesetas por la for- 
tdación del reparto de consumos del 
ojercicio actual y demás gastos de pa
pel invertido en el mismo.

Q,ue pase el Secretario de la Corpo
ración A Córdoba para llevar citado 
reparto y otros asuntos del servicio, 
abonándosele 50 pesetas por gastos de 
viaje.

Se.sión del día 26
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico García Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Autorizar á D. Francisco Cuesta 

Martínez, apoderado de este Ayunta
miento en la capital, para que recoja 
de la Administración de Hacienda las 
cédulas personales respectivas á este 
Municipio.

Nombrar Recaudador de las cédu
las personales do! ejercicio actual á 
Don Enrique Fernández Alonso, abo
nándosele, como premio de cobranza, 
el 2‘40 por 100.

Conceder servicio de aguas, en sus 
respectivas casas, á los 17 vecinos de 
esta localidad que lo tienen solici
tado.

Aprobar la cuenta presentada por 
Dou José Melero, de la reparación del 
mobiliario de este Ayuntamiento, au
torizando al señor Alcalde para que 
libre su importe á favor de dicho 
señor.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 2

Presidencia del señor Alcalde Don 
Federico García Durán.

En esta sesión se acordó lo si
guiente:

Aprobar lo.s libramientos de salida 
del mes anterior, importantes 1.008 
pesetas 60 céntimos.

Aprobar el estado de distribución 
ó inversión de fondos para el presente 
mes, y autorizar al señor Alcalde pa
ra que libre las cantidades que crea 
de jusíicia dentro de lo consignado en 
dicho estado.

Que se proceda por el maestro al
bañil D, Rafael Cantador, á la repa
ración del local de la Escuela pública 
de niños, que se encuentra en mal es
tado, haciéndose dicha obra por ad
ministración municipal.

Que se abonen al Secretario de la 
Corporación las 1,300 pesetas consig
nadas en el presupuesto corriente pa
ra material de oficina, relevándole de 
justificar .su inversión.

Que se abonen con cargo al capitu
lo L*, art. 9.° dol presupuesto co
rriente, los gastos que origine la co
misión de la Junta pericial nombra
da para recontar la ganadería, que la 
componen D. José Fernández López 
y 1), Abundio Siles Redondo, y como 
perito practice- D. Pío Santacruz Al
varez.

Que pase el Secretario de la Corpo
ración.á Córdoba para pagar á la Di
putación y otro.s asuntos de! servicio.

Sesión del día 9
Presidencia dei señor Alcalde Don 

Fédeçico Garcia*Durán,
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Se formó la terna de los Concejales 

y padres de familia, para que el se
ñor Gobernador designara de entre 
los misinos los que con el expresado 
carácter habían de componer la Junta 
local de Instrucción pública, durante 

el cuatrienio de 1899 á 190’, en unión 
del Cura PArmeo, Secretario del 
Ayuntamiento y el Alcalde como Pre
sidente, acordAudose se remita certi
ficado de este acuerdo al señor Gober
nador, A los efectos prevenidos.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Rafael Cantador Moya, de la repa
ración hecha en la Escuela de niños, 
y que se abone su importe, asi como 
que se exponga al público por térmi
no do ocho días.

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico García Durán.
Se diócuenta de lo.s BoletÍTies Oficia

les y Gaceta de Madrid, quedando en 
cumplir cuantas disposiciones en los 
mismos se contienen.

Sesión del día 23
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico García Durán.
Se dió cuenta de los Bolet in esOficia

les y Gaceta de Madrid, quedando en 
cumplir cuantas disposiciones en los 
mismos se contieneu.

Sesión del día 30
Presidencia del Señor Alcalde Don 

Federico Garcia Durán,
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Aprobar la cuenta presentada por 

la comisión de Beneficencia, de los 
socorros facilitados A pobres enfer
mos, para ir al hospital y A los que el 
Ayuntamiento le tiene concedida pen
sión para atender á la lactancia de 
sus hijos, respectiva dicha cuenta al 
trimestre que fina en el día de hoy.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Farmacéutico titular,-de las medi- 
cíua,s facilitadas á pobres enfermos 
no comprendidos en la lis-a de Rene- 
ílcencía, durante el trimestre que fina 
en el día de hoy.

Relevar de! cargo de encargado del 
cementerio á D. Antonio Castro Bra
vo, nombrando en su lugar á D. En
rique Fernández Alonso, el que en
trará en el ejercicio de su cargo desdo 
el día de mañana.

Relevar del cargo de encargado del 
reloj á D. Bernabé Bravo Noguero, 
nombrando en su lugar á D. Juan 
Agudo Gaitán.

Conceder á D. Antonio Garcia Du
ran el servicio de agua que tiene soli
citado para su casa situada en calle 
de la Palma, núm. 24.

Acuerdo.^ de la Junta municipai
Sesión del día 28 de Julio

Presidencia del señor Alcalde Don 
Federico García Durán,

En esta sesión se acordó lo si
guiente:

Autoriza!' al señor Alcalde para 
que en nombre y representación de 
dicha Junta interponga recurso de al
zada para ante el Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda contra el fallo dicta
do por el señor Delegado de Hacien
da, por el que se confirma el de la 
Administración, que redujo la cuota 
de consumos de D. Pedro Gallardo, 
respectiva al año 1898 á 99, á 54 pe
setas, quedando autorizado el señor 
Alcalde paro que todos los recursos 
que en adelante se fallen, contrarios 
á Ias cuotas asignadas en citado re

parto, recurra en alzada A las autori
dades que corresponda.

Que habiéndose interpuesto recurso 
de alzada ante el Esemo, Sr. Ministro 
de Hacienda sobre la cuota que tiene 
asignada la Compañía Delprat y Carr 
en el reparto de consumos del ejerci
cio de 1898 á 99, en el caso de que 
fuese resuelto en favor de Ia misma, 
fué acordado se reparta do nuevo en 
ei ejercicio actual, sin perjuicio de re
partirlo de menos en el subsiguiente, 
si el repetido recurso prevaleciese en 
favor del Ayuntamiento.

Este extracto fué aprobado por ¡a 
Corporación municipal en sesión de 7 
del actua!, acordando se remita al se
ñor Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial,

Hornachuelos A 15 do Octubre de 
1899,—El Alcalde, Federico García, 
—EI Secretario accidental, Enrique 
Fernández,

JUZGADOS
MADRID.—CONG RESO

Núm. 1015

Cédula de emplazamiento
El señor Juez do primera instancia 

del distrito del Congreso de esta cor
te, por providencia de treinta y uno 
de Marzo último, ha admitido una de
manda de mayor cuantía promovida 
por los Síndicos del juicio de concur
so necesario de acrcedore.s de Don 
Gonzalo Fernández de Córdoba y Oje
da, contra Don José María, Doña Ma
ría Teresa, Doña María del Valle, 
Doña María del Carmen y Doña Ma
ría de la Concepción de la Puerta y 
Fernández de Córdoba, como causa- 
habientes todos de su madre Doña 
María del Carmen Fernández de Cór
doba y Aguilar, contra Don José, Don 
Enrique y Don Fernando Cabrera y 
Fernández de Córdoba, Doña Valle 
Villalba de la Puerta, viuda de Don 
Rafael Cabrera y Fernández de Cór
doba, y su hija Doña Soledad Cabrera 
y Villalba, como causaba bien tes de 
su madre, suegra y abuela, respecti
vamente, Doña María de la Soledad 
Fernández de Córdoba y Aguilar, 
Marquesa viuda de Ontiveros, ó la 
Sindicatura del concurso de acreedo
res de ésta, si cxi,stiere; contra Don 
Francisco de Mata y Muñoz, como ce
sionario de los derechos hereditarios 
de Don Enrique y Don Fernando Ca
brera y Fernández de Córdoba; Dou 
Fr.aucísco de Paula KodriguezChacón, 
como heredero de Doña María Pas
tora Tamarit y Martell, viuda de Don 
Cristóbal Fernández de Córdoba y 
Aguilar; Don Cristóbal Victoriano 
Cancela y su cesionario Don José 
Cancela y Grajales, como legatario 
del quinto de los bienes del mismo 
Don Cristóbal; Doña Concepción Oje
da y Valdelomar, como viuda de Don 
Cristóbal Fernández de Córdoba y Ro
jas, y el concurso de sus acreedores 
si subsistiere; Don Gonzalo Fernán
dez de Córdoba y Ojeda, como here
dero del citado Don Cristóbal; Doña 
María Teresa Fernández de Córdoba 
y Aguilar, Marquesa viuda de Peña-
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flor y de Cortes de Grana, y los here
deros ó causahabientes de cualquiera 
de los quedan nombrados que hubiere 
fallecido, sobre declaración de domi
nio de ciertos bienes y derechos rea
les cedidos y entregados por la seño
ra Marquesa viuda de Peñaflor, como 
manda tari» de los participes en las 
testamentarias de Don Cristóbal Fer
nández de Córdoba y Rojas, Don Cris
tóbal y Doña Maria Jesús Fernández 
de Córdoba y Aguilar, á su medio her
mano Don Gonzalo Fernández de Cór
doba y’Ojeda, y en su nombre á los 
Síndicos de su concurso, por escritura 
de primero de Julio de mil ochocien
tos noventa y siete, ante el Notario 
de esta corte Don Teo’indo de Soto.

De ia expresada demanda se ha 
mandado conferir traslado con em
plazamiento á todos los demandados, 
para que comparezcan en los autos, 
personándose en forma; y mediante á 
que se ignora el domicilio de todos 
los repetidos demandados, á excep
ción de los dos últimos, sabióndose 
solo quo han residido en las provin
cias de Córdoba y de Sevilla, se les 
emplaza por medio de la presente cé
dula, que se insertará en los BaleUnes 
Oficiales de ambas provincias, en el 
Üiado de Avisos do esta corte y en la 
Gaceta de Aladcid, eoncediéndoies ei 
término de quince días improrroga
bles para que puedan comparecer en 
el juicio; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Mafirid 7 de Abril de 1900.—El Es
cribano, Tirso Marín.

ARGOS DE LA FRONTESA
Nim. 1018

Von Enrique Rolrlguuz Lacla, Jaez de ins
trucción de est» ciudad y su partido.
Por el presente edicto, se cita á An

tonio Ramírez Fuentes, que se dice ser 
vecino de Córdoba y cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de 
diez días, siguientes á la inserción del 
presente en los Boletines Oficiales de 
Cádiz j’ Córdoba y Gaceta de Madrid, 
se presente ante este Juzgado ai obje
to de recibírle declaración en causa 
que imstruyo contra Pedro Suarez Do
mínguez, conocido por Antonio Cabe
llo Benjumea y otro, por hurto de una 
jaca; previaiéndole que de no compa
recer en el término señalado le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 
veinte y uno de Abril de mil nove
cientos.—Enrique Rodríguez Lacín. 
—P. S. M.: por rai compañero Gil, 
Licenciado José Almendra,

CORDOBA
Núm. 1021

Don Francisco l'cmAndeï Vior, Juez de ius- 
fracción do esta ciudad y su partiJo.
Por el presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á con
tar desde su inserción cu la Gaceta de 
Madrid y BObETlN OFICIAL de esta 
provincia, á Antonio Morales, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, el 
cual viajó sin billete en el tren núme
ro cuarenta y dos, correspondiente al 
día veinte y tres de Marzo último, de 
esta ciudad á la estación de Valchi
llón, con el fin dé que comparezca 

ante este Juzgado, situado en el piso 
alto de las Casas Consistoriales, de 
esta población, à responder de los 
cargos que contra el mismo resultan 
del sumario que con tal motivo ins
truyo; apercibiéndole que de no ha
cerlo asi será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, el que caso de ser ha
bido será puesto á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, en la 
cárcel de este partido.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Abril de mil novecientos.—^Francisco 
Fernández Vior.—El actuario, Ma
nuel Guillén.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Xá^n. 102«
JSdicto de segunda subasta de fijicas 

Don Antonio Rivora y Cruz, Agente ejecuti
vo por débitos A favor do la Hacieuda,
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha 20 del actual, en el expe
diente de apremio que se sigue contra 
varios deudores, por débito de ia con
tribución urbana, correspondiente al 
año económico de 1897 á 98, se sacan 
á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles embargados à 
loa mismos que se detallan á conti
nuación:

Bienes inmuebles embargadas 
qíte se subastan

Una casa en la calle de Lucano, de 
esta capital, número treinta y cuatro 
y once moderno, la cual linda por la 
derecha saliendo con la número nue
ve, en la misma calle; por la izquier
da con Ia casa número trece, en cita
da calle, y por la espalda con la men
cionada casa número nueve, y se ha
lla formada sobre veinte y .seis varas 
superficiales; á expresada finca se le 
consigna un líquido imponible de se
tenta y cinco pesetas, que capitaliza
do al 4 por 100 importa la cantidad 
de mil ochocienta-s setenta y cinco pe
setas, de las que deducidas una ter
cera parte, importante seiscientas 
veinte y cinco peseta.s, queda liquido 
mil doscientas cincuenta pesetas, tipo 
para la subasta. 1 250

Una casa en esta población, seña
lada con el número primero moderno, 
situada en la calle del Castillo, la 
cual linda por la derecha con la nú
mero dos, de la calle de San Eulogio, 
de los herederos de Don Rafael Gó
mez; por la espalda con la misma, y 
por la izquierda con la número tres, 
de los herederos de Don José Alcalá; 
expresada casa está formada sobre 
doscientas ochenta y nueve varas, y 
se le consigna un liquido imponible 
de doscientas ochenta y una pesetas 
veinte y cinco céntimos, que capitali
zado al 4 por 100 importa la cantidad 
de siete mil treinta y una pesetas 
veinte y cinco céntimos, que deduci
das tres mil pesetas de un crédito hi
potecario y una tercera parte, queda 

líquido dos mil seiscientas ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, tipo 
para Ia subasta. 2.687 50

La subasta tendrá lugar en el sa
lón alto de las Gasas Consistoriales de 
esta localidad, el día 30 del actual, 
á las doce de la mañana, durando el 
acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte;

i,“ Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas, 
antes de cerrarse el remate.

2 .“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .° Que los títulos do propiedad 
que el deudor presente estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin poderse 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 6.^ del articulo 
42 del reglamento de la Ley Hipote
caria, por cuenta del rematante, al 
cual después se le descontarán del 
precio los gastos que haya antici
pado.

4 .’ Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento eje
cutivo, y ha.sta el completo del precio 
del remate, en la oficina de la Agen
cia, antes del otorgamiento de la es
critura, según disponen los artículos 
37 y 39 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 37 citado.

Córdoba á 21 de Abril de 1900.— 
El Agente ejecutivo, Antonio Rivera.

Hscaiidscirá da Coaliusicniis 
ZONA DE CÓRDOBA

Núm. 1027

Don Francisco Ruiz da! Portal, Agente Re
caudador para hacer efoctivos débito a à fa
vor de la Hacienda en la zona de esta ca
pital.
Hago saber: que por providencia 

fecha de hoy, dictada por esta Agen
cia en virtud á no haber postores en 
ia subasta celebrada de los efectos 
embargados á D. Manuel Antúnez, 
por débitos de la contribución indus
trial, con arreglo al número 11 dei 
articulo 21 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, ae ponen en pública al
moneda, durante cinco días, siendo el 
precio mínimo admisible la tercera 
parte del tipo que sirvió m la su
basta.
Efectos que se anuncian á la almoneda

Dos ruedas nuevas para carro, á 
falta solamente de los aros de hierro; 
han sido valoradas en sesenta pesetas, 
sirviendo de tipo la tercera parte, ó 
sean veinte pesetas. 20

Dos mazas para ruedas de carreta, 
madera de encina, con sus sortijas de 
hierro, son nuevas; han sido valora
das en veinte pesetas, y sirve de tipo 
para esta subasta la tercera parte de 
su aprecio, ó sean seis pesetas sesenta 
y siete céntimos. 6 67

y una escalera nueva, con trece

pasos ó peldaños, madera de castaño^ 
llamada esquilmera; ha sido valora
da en diez pesetas, sirviendo de tipo 
la tercera parte del aprecio, ó sean 
tres pesetas treinta y tres céntimos.

3 33
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que deseen adqui- j 
rir los efectos reseñados por el precio 
de la tercera parte de la valoración, ’ 
con arreglo á lo que dispone el nú
mero 11 del art. 21 do la Instrucción, 
y por espacio de cinco días hábiles, ^ 
que empezarán desde la fecha en que 
se publique ei presente anuncio.

Expresados efectos se pueden ver 
de diez de la mañana á cuatro de su 
tarde en el local donde se hallan, el 
cual se dirá al que lo desee en las ofi
cinas de esta Recaudación, calle Vé
rez de Castro, núm. 18.

Córdoba 21 de Abril de 1900.-Fran
cisco Ruiz del Portal.

Bate ils Piedaí dal Sr. leliu
Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA
^^aMa-CTT^cixo

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 2,050, de esta Caja de Ahorros, 
se anuncia al público por término de 
quince días, ai cabo do los cuales, si 
nadie la presenta ni tampoco se pro
duce reclamación alguna, se expedi
rá la duplicada.

Córdoba 24 de Abril de 1900,—El 
Contador, Rafael de Torre.s.

SECCION DE ANUNCiOS
En la imprenta dí>) * Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta las

Listas de embarque 
COA arreglo al último modelo.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción à las prescripciones vi
gentes.

■LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadaSí 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Hojas de servicios
Imprenta Jeí DIARIO DE CORDOBA.
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